
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases reguladoras para la concesión de ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias del año 2025.
 
 
BDNS (Identif): 830077.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830077
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2025se han aprobado las Bases
Reguladoras que regirán las Ayudas ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias
del año 2025.
 
Primero. Beneficiarios/as.
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, las personas
que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la
solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
 

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad, y estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.
 
b) Residir en el municipio de Casar de Cáceres y tener al menos, seis meses
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, la residencia en
alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma. El requisito de antigüedad no será
exigible a los/as emigrantes extremeños/as retornados/as, a los/as transeúntes, a los/as
extranjeros/as refugiados/as o con solicitud de asilo en trámite, así como a los/as que
tengan autorizada su estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la
situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia del mismo o de su

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
22

10
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 8 de mayo de 2025

N.º 0086

Pág. 10444



unidad de convivencia y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el
Servicio Social de Atención Social Básica, en adelante SSASB.
 
c) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los
ingresos netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres,
considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de
la unidad de convivencia sean superiores al 130 % importe mensual fijado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por cada
miembro de la unidad de convivencia.
 
En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún/a miembro con una
discapacidad en grado igual o superior al 65% o tuvieran valorada la situación de
Dependencia, con independencia del Grado, se incrementará un 10% por cada miembro
de la unidad de convivencia.
 
Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda
corresponda con los gastos contemplados en los apartados e) o f) del artículo 7 y su
importe supere el 50 % de la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos
establecido en los párrafos anteriores se incrementará un 25 % del IPREM, referido a 14
pagas. Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su
caso, otra persona integrante de la unidad familiar, estuviera abonando un préstamo
hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la
cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe
mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 %
del IPREM mensual, referido a 14 pagas.
 
d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable.
 
Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda ser acometida por
medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales
existentes en el entorno y así conste en el informe de los Servicios Sociales de Atención
Social Básica del municipio de residencia de la persona solicitante.
 
e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los
gastos para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias.
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2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, no podrán ser
Beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes:
 

a) No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que
se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas
integrantes de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos años desde la
resolución de concesión de la ayuda que no ha sido justificada.
 
b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas
a atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén
ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las
necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la
ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se
destine a iniciar una vida independiente de los citados centros o recursos residenciales.
 

3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los/as
miembros de la unidad de convivencia de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia.
 

- La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha
edad y que esté afectado/a por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de
discapacidad.
 
- Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones
Públicas.
 
- Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte,
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación
ocupacional.
 
- Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al
sistema de protección.
 
- Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.
 
- La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
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dependencia.
 

Segundo. Objeto.
 
Es objeto de las presentes disposiciones la regulación del procedimiento de acceso a las
AYUDAS EXTRA ORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS durante el año
2025, de conformidad con los requisitos y condiciones establecidos en el DECRETO 110/2021
de 22 de septiembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por el que se
establecen las condiciones objetivas y homogéneas de acceso a las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el municipio
de Casar de Cáceres y la Resolución de 18 de Marzo de 2025 del la Consejera de la Junta de
Extremadura, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura del 4 de Marzo de 2025, por el
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2025.
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas
no periódicas a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por situaciones
extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos sociales o
institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados básicos,
requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos
de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia.
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o
indefinido, limitándose a cubrir las necesidades puntuales e inusuales originadas por
contingencias extraordinarias que afecten a las personas destinatarias.
 
Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales. Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse
exclusivamente a financiar el gasto para el que han sido concedidas. En atención a su carácter
puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda por año a cada unidad
familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior para otra necesidad,
sin que e ningún caso pueda superarse el importe máximo establecido para cada anualidad.
 
Tercero. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
 
1. Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Casar de Cáceres y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las
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Administraciones Públicas. Los/as interesados/as, deberán entregar la solicitud debidamente
cumplimentada con toda la documentación necesaria.
 
2. El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2025 de la subvención
concedida para este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso,
hasta el día 30 de noviembre de 2025. Las personas interesadas Presentarán su solicitud
conforme al modelo establecido en la presente convocatoria (Anexo I).
 
Cuarto. Documentación a aportar.
 
Se regirá conforme a lo establecido en la base séptima.
 

 
Casar de Cáceres, 2 de mayo de 2025

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA
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